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RESOLUCIÓ RECTORAL DE LA UNIVERSITAT MIGUEL 
HERNÁNDEZ D’ELX PER LA QUAL ES CONCEDEIXEN 
DEFINITIVAMENT LES AJUDES UMH PER A REALITZAR 
TFG, TFM, TD I PRÀCTIQUES EN L’ÀMBIT DE LA 
COOPERACIÓ INTERNACIONAL AL 
DESENVOLUPAMENT – CONVENI GVA UNICOP 2025-
005 (codi de subvenció 11-134-4-2026-0113-S) 
 
Vista la Resolució rectoral 00921/2026, de 20 d’abril 
de 2026, publicada en el DOGV el 27 d’abril, per la 
qual es convoquen les ajudes per a realitzar TFG, TFM, 
TD i pràctiques en l’àmbit de la cooperació 
internacional al desenvolupament – Conveni GVA 
UNICOP 2025-005 (codi de subvenció 11-134-4-2026-
0113-S); 
 
De conformitat amb les bases reguladores aprovades 
junt amb la resolució esmentada, l’òrgan competent 
ha desenvolupat les activitats d’instrucció, la comissió 
de valoració ha efectuat la valoració de les sol·licituds i 
en tots els tràmits ha dut a terme el procediment 
establit; 
 
Vista la Resolució rectoral 01380/2026, de 2 de juny 
de 2026, per la qual es publica el llistat definitiu de 
sol·licituds admeses i excloses d’aquesta convocatòria; 
 
 
Vist l’acord adoptat per la comissió de valoració a la 
qual es refereix la base 9.4 de la convocatòria 
esmentada, reunida en la sessió de 8 de juny de 2026; 
 
 
Vista la proposta de concessió provisional de les ajudes 
publicada en el BOUMH el 10 de juny de 2026; 
 
De conformitat amb la proposta, i en virtut de les 
competències que em confereix l’article 10 de la Llei 
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, 
en relació amb l’article 74 de la Llei general 
pressupostària; 
 

RESOLC 
 
PRIMER. Concedir definitivament les ajudes UMH per 
a realitzar TFG, TFM, TD i pràctiques en l’àmbit de la 
cooperació internacional al desenvolupament – 
Conveni GVA UNICOP 2025-005 (codi de subvenció 
11-134-4-2026-0113-S), tal com s’indica a 
continuació, d’acord amb la valoració que preveu 
l’annex I d’aquesta resolució. 

RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD 
MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE POR LA QUE SE 
CONCEDEN DEFINITIVAMENTE AYUDAS UMH PARA 
REALIZAR TFG, TFM, TD Y PRÁCTICAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL 
DESARROLLO –CONV. GVA UNICOP 2025-005 
(código de subvención: 11-134-4-2026-0113-S) 
 
Vista la Resolución Rectoral 00921/2026, de 20 de 
abril de 2026, publicada en el DOGV el 27 de abril, 
mediante la que se convocan ayudas para realizar TFG, 
TFM, TD y Prácticas en el ámbito de la Cooperación 
Internacional al Desarrollo - CONV. GVA UNICOP 
2025-005 (código de subvención: 11-134-4-2026-
0113-S); 
 
De conformidad con las bases reguladoras aprobadas 
junto a la misma, se han desarrollado las actividades 
de instrucción por el órgano competente y se ha 
efectuado la valoración de las solicitudes por la 
comisión de valoración, habiendo realizado en todos 
sus trámites el procedimiento establecido; 
 
Vista la Resolución Rectoral 01380/2026 de 2 de junio 
de 2026, por la que se publica el listado definitivo de 
solicitudes admitidas y excluidas a la presente 
convocatoria; 
 
Visto el acuerdo adoptado por la comisión de 
valoración, a la que se refiere la base 9.4 de la citada 
convocatoria, reunida en sesión de fecha 8 de junio de 
2026; 
 
Vista la propuesta de concesión provisional de ayudas 
publicada en el BOUMH el 10 de junio de 2026; 
 
De conformidad con la propuesta, y en virtud de las 
competencias que me confiere el artículo 10 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones en relación con el artículo 74 de la Ley 
General Presupuestaria; 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Conceder definitivamente las Ayudas UMH 
para realizar TFG, TFM, TD y Prácticas en el ámbito de 
la Cooperación Internacional al Desarrollo – CONV. 
GVA UNICOP 2025-005 (código de subvención: 11-
134-4-2026-0113-S), tal y como se indica a 
continuación, de acuerdo con la valoración 
contemplada en el anexo I de esta resolución. 
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SEGON. Comprometre una despesa per l’import de les 
subvencions concedides, que ascendeix a 1.690 euros, 
imputable a l’aplicació pressupostària 1101 13402 
48102 “Participació en projectes de cooperació al 
desenvolupament i activitats d’àmbit solidari 
(beques)” en la qual hi ha crèdit autoritzat per a cobrir 
la totalitat de la despesa. 
 
TERCER. Publicar aquesta resolució en el Butlletí Oficial 
de la Universitat Miguel Hernández d’Elx, i considerar-
hi la data de publicació com la data de notificació als 
interessats amb caràcter general. 
 
 
Contra la present resolució, que esgota la via 
administrativa, s’hi pot interposar potestativament un 
recurs de reposició davant del Sr. Rector Magnífic en 
el termini d’un mes comptador des de la data de 
publicació o interposar un recurs contenciós 
administratiu davant del Jutjat Contenciós 
Administratiu d’Elx, en el termini de dos mesos 
comptadors des de la data de la publicació, sense 
perjudici que se’n puga interposar qualsevol altre que 
s’estime oportú, d’acord amb el que disposen l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 
administratiu comú de les administracions públiques 
(BOE de 2 d’octubre de 2015) i l’article 46.1 de la Llei 
reguladora de la jurisdicció contenciosa administrativa 
de 13 de juliol de 1998 (BOE de 14 de juliol de 1998). 
 
 
En cas d’interposar el recurs potestatiu de reposició, 
no s’hi pot interposar un recurs contenciós 
administratiu fins que siga resolt expressament o s’haja 
produït la desestimació presumpta del recurs de 
reposició interposat. 

SEGUNDO. Comprometer un gasto por el importe de 
las subvenciones concedidas que asciende a 
1.690 euros, imputable a la aplicación presupuestaria 
1101 13402 48102 “Participación en Proyectos de 
Cooperación al Desarrollo y Actividades de Ámbito 
Solidario (Becas)” en la que existe crédito autorizado 
para cubrir la totalidad del gasto. 
 
TERCERO. Publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Universidad Miguel Hernández de Elche, 
considerándose la fecha de publicación en el mismo 
como la fecha de notificación a los interesados a todos 
los efectos. 
 
Contra la presente resolución que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el Sr. Rector Magnífico en 
el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación o interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Elche, en el plazo de dos meses a 
contar desde la fecha de la publicación, sin perjuicio 
de que se pueda interponer cualquier otro recurso que  
se estime oportuno, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE 2 de octubre de 2015) 
y el art. 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de 13 de julio de 1998 
(BOE 14 de julio de 1998).  
 
En el caso de interponer el recurso potestativo de 
reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
 

EL RECTOR 
 

Signat electrònicament per:/Firmado electrónicamente por: 
Juan José Ruiz Martínez

Sierra  Cuenca, Lucía ***3726**

TFG: Eva luación del  impacto de las  
intervenciones  de agua y saneamiento 
sobre las  paras i tos is  intestina les  en 
población infanti l  de Chi laka lapal l i  
(Andhra  Pradesh, India). 31/01/2027

270.-€ por estancia  3 semanas .
1300.-€ vuelo (a  costes  rea les ) 
120.-€ seguro (a  costes  rea les )
Total Ayuda: 1690.-€ (*)

Apellidos, nombre DNI Truncado Título de la práctica/TFG/TF
Fecha máxima realización y 

justificación actividad IMPORTE DE LA AYUDA
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ANNEX I 
 

VALORACIÓ DE LA COMISSIÓ 

ANEXO I 
 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN 
 

 

 
 
 

 
 
 
(*) NOTA: La realización efectiva del pago de la subvención quedará condicionada a la aportación, con carácter previo a la realización de la actividad subvencionada, en el Servicio de Relaciones Internacionales y 
Cooperación, de la documentación justificativa de que el TFG cuenta con la evaluación, y en su caso, autorización de la Oficina de Investigación Responsable de la UMH. Así mismo, será necesario aportar documento 
justificativo de que se cuenta con autorización del Hospital de Chilakalapalli (Andhra Pradesh, India) para la publicación de resultados. 

 
Criterios de Valoración según la base 8 de la convocatoria antes citada: 
 

a) Expediente Académico (máx. 2 puntos) 
b) Orientación del TFG/TFM/TD o práctica a la consecución de los ODS de la Agenda 2030 (máx. 2 puntos) 
c) Plan de Trabajo (máx. 6 puntos). 

- Calidad técnica de la propuesta y grado de detalle (máx. 1,5 puntos) 
- Pertinencia del trabajo, tesis o práctica para la entidad en la que se van a realizar las actividades (máx. 1,5 puntos) 
- Conexión del trabajo, tesis o práctica con los contenidos de la titulación de que se trate (máx. 1,5 puntos) 
- vinculación entre las actividades a realizar en terreno y el objetivo del trabajo, tesis o práctica. Se valorará la correspondencia entre las actividades previstas en terreno y los objetivos del trabajo, 

tesis o práctica (máx. 1,5 puntos) 

Tendrán prioridad en la selección los TFM y las prácticas del Máster interuniversitario en cooperación al desarrollo-especialidad "salud en países en desarrollo” de la UMH. 
 
La puntuación mínima para obtener una ayuda será de 5 puntos, debiendo obtener en el apartado c) una puntuación mínima de 3 puntos. En caso de empate entre aspirantes, quedará por delante la persona que 
ostente la mejor puntuación en el apartado de “Expediente académico”. 

 Calidad técnica y 
grado detalle (máx. 

1,5)

 Pertinencia para 
la entidad (máx 

1,5)

 Conexión con la 
titulación (máx. 

1,5)

 Vinculación entre 
actividades y objetivo 

(máx. 1,5)

Sierra Cuenca, Lucía ***3726**

TFG: Evaluación del impacto de las 
intervenciones de agua y saneamiento 
sobre las parasitosis intestinales en 
población infantil  de Chilakalapall i  
(Andhra Pradesh, India). 0,66 2 1 1,5 1,5 1,5 8,16

270.-€ por estancia 3 semanas.
1300.-€ vuelo (a costes reales) 
120.-€ seguro (a costes reales)
Total Ayuda: 1690.-€ (*)

Ayuda Solicitada y provisionalmente 
concencida

Anexo I: Valoración Comisión
TOTALPlan de trabajo (max. 6 )Orientación con los ODS 

(máx. 2)
Expediente 

(máx. 2)
Apellidos, nombre ActividadDNI Truncado
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